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ESC. BRUNO GERARDO ANTONIO COPPOLA BUONOMO .0981812

BRIINO COPPOLA BUONOMO, Escribano Público, CERTIFICO QUE: I)

"SOUTH AMERICA¡I TOURS DE ", es

persona iurídica hábil v vieente? con domicilio en la calle Buenos Aires 618

apartamento 201 de la ciudad de Montevideo, inscripta en el Registro Unico

Tributario (RUT) de la Dirección General Impositiva con el número 215224020014,

constituida por Acta, cuyas firmas certificó la Esc. María Camacho el 15 de setiembre

de 2005. Sus Estatutos fueron aprobados por la Auditoria Interna de la Nación el29 de

setiembre de 2005, inscriptos en el Registro de Personas Jurídicas, sección Comercio

con el No 8522 el 6 de octubre de 2005 y publicados en el Diario Oficial el26 de

octubre de 2005 y en el Periódico Montevideo Judicial el2I de octubre de 2005, según

documentación que tuve a la vista. III) En Asamblea General Ordinaria de Accionistas,

celebradaenMontevideoel18demayode20I2,fuedesignadoelsiguiente@:

PRESIDENTE: José María FERNANDEZ FERRARI, Pasaporte Argentino número

4.176.807; VICEPRESIDENTE: Rodolfo Carlos SEI\ESI, Pasaporte Argentino

número 23.952.471N; DIRECTOR TITULAR: Federico BtiKER, Cédula de

identidad uruguaya número 5.876.454-5, todos argentinos y mayores de edad, cargos

que continúan vigentes según compulsa que he efectuado. Conforme a los Estatutos la

administración y representación de la sociedad, le corresponde al administrador, el

presidente o cualquier vicepresidente indistintamente o 2 directores actuando

conjuntamente. El administrador o el directorio en su caso tendrán ilimitadas facultades

para la administración de la sociedad y la disposición de sus bienes. IV) Por escritura

que en esta ciudad el 5 de junio de 2012 autorizó el suscrito Escribano, cuya primera

copia se inscribió en el Registro de Personas Jurídicas, Sección Comercio con el número

8302 el 6 de junio de 2012, se otorgó la Declaratoria prescripta por la Ley 17.904, por

la cuál la sociedad comunicó al Registro de Personas Jurídicas, Sección Comercio, la
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integración de su Directorio. Ð La sociedad fue constituída por un plazo de cien ar'los,

estando el mismo visente..- VÐ La totalidad del capital social estrá constituíd/
I

acciones nominativas, desde la constitución de la so,¿iedad. VIf) Tuve a la vista

documentación referida en la presente certiflicación. EN FE DE ELLO, a

SOUTH AMERICAN TOI.JRS DE URUGUAY AGENCIA DE VIAJES SOCIEDAD

ANÓNIMA y para su presentación ante las Oficinas Públicas y/o Privadas, nacionales

y/o extranjeras, extiendo el presente, que signo, firmo y sello en la ciudad de

Montevideo el veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete.-
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

CERTIFICO OUE: BRttNO GERARDO AI{TONIO COPPOLA
BUONOMO es Escribano Públ-ico y la firma y signo
que anteceden existentes en el- Papel Notarial
de Serie Fi Número 772437 guardan simil-itud con
l-os que obran en el- Registro de Firmas a cargo
de Ia Suprema Corte de Justicia, estando en el-
e j ercic j-o de su prof esión a l-a f echa de l-a
int.ervención notarial p recedent e . EN E:E DE ELLO'
a los efectos de su presentación ante el
Ministerio de Rel-aciones Exteri-ores de la
República Oriental- del- Uruguay, Y asimismo, si
correspondiere para su tramj-t.ación ante las
Autoridades Consul-ares acreditadas en el país,
que asi l-o aceptaren, expido eI presente que
signo, firmo y sell-o en la cj-udad de
Montevideo, el- veintisiete de marzo de dos mil-
diecisi-ete.
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APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

Cbuntry lPays República Oriental del Uruguay

El preserrte doo:mento público
This public document / Le présent acte public

ha sido firrrado por
has been signed by
a été signé par

2.

ANA MARIA VICENTINO

quien achra en calidad de
acting in the capacity of
agissant en qualité de

3.

Sub lnspector (Interino)

4. y está revestido del sello / timbre de
bears the seal / stamp of
est revêtu du sceau / timbre de

SCJ - Írspección Gral. de Registros Not.

Certificado
Certified / Attesté

atlà
5. eft

Montevideo
6. el día

the / le 28 deMarzo de2077

by lpar
7 Pol Centro de Atención Ciudadana

Ministerio de Relaciones Exteriores

8. bajo elnúmero
Ne
sous nq

00077020271019X

/f
9. Sello / timbre:

Seal / stamp:
Sceau / timbre

Firma:
Signature:
signature: 

Mrn¡s.tano

10.

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firm4 la calidad en que el signatario del documento
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido.

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.
Esta Apostilla se puede verificar en 1a dirección siguiente: htç://www.mrree.gub.uy.

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public
document and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears.

This Apostille does not certiÿ the content of the document for which it was issued.
To verifr7 the issuance of this Apostille, see http://www.mrree.gub.uy.

Cette Apost're atteste uni,euemenilå"'"",1ä:ii:l1,ifli,ii;li::?'::î::,ffi1i::ïliå:i'." de I'acte a agi et' re

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise.
Cette Apostille peut être vérifiée à 1'adresse suivante: http://www.mrree.gub.uy.
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